
SECRETARIA. Corozal-Sucre, 6 de diciembre del año (2023).   

Señora Juez, le informo que por reparto correspondió a este Juzgado despacho 

comisorio de proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de Sincelejo 

Sucre, para que realice la diligencia de secuestro de un bien inmueble,  

 

  

 

GABRIEL JOSÉ SOTO ATENCIA 
Sustanciador 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 
Seis (6) de Diciembre del año dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS  

DEMANDADO: GLORIA CECILIA GONZALEZ HERAZO 

RADICADO: 70-001-40-03-001-2019-00296-00. 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO 

 

Atendiendo la nota de secretaría que antecede, se observa que el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL, expidió el Despacho Comisorio con la finalidad de 

que se practique el secuestro de un bien  inmuebles, radicado con el Nº. 2019-

007296-00, promovido por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS, contra la demandada  GLORIA CECILIA GONZALEZ HERAZO. 

Indicando que el bien se encuentran ubicados en la calle 34 N° 26-34 barrios san 

juan  Corozal Sucre, y que tienen las matricula inmobiliarias N° 342-17113 de la 

Oficina de Instrumentos Publico de Corozal. Y además, anexo el certificado de 

tradición y la escritura pública que contiene la información de que ha habla el 

artículo 39 y 83 del C.G.P. 



Como quiera que el inmueble se encuentra ubicado en el municipio de Corozal, 

este despacho es competente para realizar la diligencia de secuestro, de 

conformidad con las reglas generales prevista en el artículo 37 del mismo código.  

 

Además se nombrará como secuestre al señor JOSE JOAQUIN GONZALEZ 

GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía  N° 9.312.735, ubicado en la 

carrera 10 B No. 25 A- 04 barrios las colinas-Sincelejo, a quien se le comunicara 

esta designación para que de manera oportuna coordine con el demandante el 

traslado del despacho hasta el lugar de la diligencia y demás gestiones necesarias.   

 

En consecuencia, se,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Auxíliese y cúmplase la comisión ordenada por el Juzgado Primero Civil 

Municipal De Sincelejo.  

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión a este Juzgado.  

TERCERO: Nómbrese como secuestre al señor JOSE JOAQUIN GONZALEZ 

GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía  N° 9.312.735, ubicado en la 

carrera 10 B No. 25 A- 04 barrios las colinas-Sincelejo, correo electrónico 

josejoaquingonzalez12@gmail.com , quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicias. 

CUARTO: Señálese para el Día 27 de febrero de 2024.  

QUINTO: La parte demandante deberá estar atenta a esta fecha, porque en caso 

que no se presente al despacho el día fijado para la misma, y no justifique su 

inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes se devolverá la comisión 

declarándose fracasada por falta de intereses del peticionario     

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

mailto:josejoaquingonzalez12@gmail.com

